
EJECUTIVO LABORAL  

RAD: 20-011-31-05-001-2023-00094-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES MENDOZA COSTA  

Demandado: TERMOTECNICA COINDUSTRIAL SAS. 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho en esta oportunidad sobre la entrega de dineros a favor del ejecutante 

y su apoderada.    

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA ENTREGA DE DINEROS:  

 

Respecto de la solicitud de entrega de la apoderada MELISSA FERNANDA NIETO 

BARROSO, con facultades para recibir, y a su vez la voluntad del ejecutante de que se haga 

únicamente entrega a su apoderada del valor de $82.000.000, y el restante se constituya a 

su nombre; el despacho ordena el fraccionamiento del siguiente título judicial: 

 

1. 424010000111069 por el valor de $505.020.951,00.  

 

Una vez realizado el fraccionamiento del referido título, se dispone la entrega en favor de la 

Dra. MELISSA FERNANDA NIETO BARROSO la suma de $82.000.000, y en favor del 

ejecutante Sr. CARLOS ANDRES MENDOZA COSTA, por la cantidad restante de 

$423.020.951. 

 

En relación a la manifestación de autorización para recibir en favor de la señora NUBIS 

COSTA BLANCHAR, considera el despacho que no requiere pronunciarse al respecto, 

debido a que tal facultad de recibir a efectos de trámites bancarios, se encuentra claramente 

establecida en el ítem sexto del poder general constante en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENESE la entrega correspondiente por los valores descritos en la parte 

motiva, al ejecutante y su apoderada, previo fraccionamiento del título 424010000111069. 

Notifíquese y cúmplase, 
Firma Electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA.  
Demandante: ALIX MAGNOLIA VARGAS MARTINEZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES S.A.”  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00411-00.  
 
En atención a que en esta agencia judicial se realizó una redistribución de procesos 
que fueron enviados al nuevo Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Aguachica, 
este despacho cuenta con algunas fechas disponibles para la fijación de audiencias 
de manera pronta y eficaz, por lo tanto, se procede a adelantar algunas audiencias 
que estaban programadas. 
 
Conforme a lo anterior, procede el despacho a reprogramar la continuación de la 
audiencia de única instancia, la que se celebrará el día Veintiséis (26) de junio de 
dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00) a.m. 
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388546 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la continuación de la audiencia pública de única instancia, 
conforme a lo considerado.  
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintiséis (26) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00) a.m.  
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388546 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ  

 
Hhsm 

 

https://call.lifesizecloud.com/18388546
https://call.lifesizecloud.com/18388546
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ATANAEL CASTRO ALVARADO 

DEMANDADO: SOCIEDAD PORTUARIA LA GLORIA DE COLOMBIA S.A. Y  

PROYECCIÓN LABORAL S.A.S. 

RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00187-00 

 

Procede el despacho a reprogramar las audiencias de Trámite y Juzgamiento y 
especial de medidas cautelares. 
 
Se ordena fijar para la celebración de la audiencia especial en la que se resolverá 
la solicitud de medida cautelar para el día Seis (06) de julio de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
A la audiencia virtual especial de medidas cautelares a la que podrán los 
interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388878 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
Así mismo, se fija fecha para la celebración de la audiencia de trámite y juzgamiento 
para el día Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana 
(10:00) a.m. 
   
A la audiencia virtual de trámite y juzgamiento a la que podrán los interesados 
conectarse a ella a través del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388892 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese las audiencias de Trámite y Juzgamiento y especial de 
medidas cautelares programada en autos anteriores, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese para la celebración de la audiencia especial en la que se resolverá 
la solicitud de medida cautelar para el día Seis (06) de julio de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
A la audiencia virtual especial de medidas cautelares a la que podrán los 
interesados conectarse a ella a través del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388878 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 

https://call.lifesizecloud.com/18388878
https://call.lifesizecloud.com/18388892
https://call.lifesizecloud.com/18388878


que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
Tercero: Ordenar fijar fecha para la celebración de la audiencia de trámite y 
juzgamiento para el día Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las diez 
de la mañana (10:00) a.m. 
   
A la audiencia virtual de trámite y juzgamiento a la que podrán los interesados 
conectarse a ella a través del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388892 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Demandante: BERENICE NAVARRO BELTRAN  

Demandando: COOPERSALUD - COOPERATIVA DE LA RED DE SALUD y  

HOSPITAL LAZARO ALFONSO HERNANDEZ LARA  

Radicado: 20-011-31-05-001-2021-00413-00 

 

Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Trámite y Juzgamiento, para el 
día Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m.    
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388236 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento, conforme a lo 
considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintidós (22) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.    
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388236 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ  

Hhsm 

 
 

https://call.lifesizecloud.com/18388236
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIO ANDRES SERRANO RINCON, LUIS FERNANDO  

RAMIREZ BLANCO, ALVEIRO QUINTERO, EDWIN EMILIO MACHUCA RUEDA,  

DANIEL MARTINEZ AGUDELO, INGRITH DONATA FEREZ QUIÑONES,  

EDILBERTO SANTAMARIA LOZANO, JADER ENRIQUE HOYOS  

CHARRASQUIEL, EDINSON GELVES NAVARRO, CARLOS ARTURO VARGAS  

RODRIGEZ, DEISY KARINA GALLO FIGUEROA. 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y  

PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL y CSS CONSTRUCTORES S.A. 

RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00157-00. 

 

 
En atención a que en esta agencia judicial se realizó una redistribución de procesos 
que fueron enviados al nuevo Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Aguachica, 
este despacho cuenta con algunas fechas disponibles para la fijación de audiencias 
de manera pronta y eficaz, por lo tanto, se procede a adelantar algunas audiencias 
que estaban programadas. 
 
Procede el despacho a reprogramar la continuación de la audiencia de Trámite y 
Juzgamiento, para el día Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (9:00)     
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18389308 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 

 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 

 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento programada en 
auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Diez (10) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00)   
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18389308 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 

https://call.lifesizecloud.com/18389308
https://call.lifesizecloud.com/18389308


que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA MEJIA RODRIGUEZ 

Demandado: EDGAR DAVID TORRES BALMACEDA. 

RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00062-00. 

 

Procede el despacho a reprogramar la continuación de la audiencia de Trámite y 
Juzgamiento, para el día Cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388660 por medio de la plataforma Lifesize y no será 
necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que 
algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento, conforme a lo 
considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Cinco (05) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18388660 por medio de la plataforma Lifesize y no será 
necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que 
algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 
Hhsm 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
DEMANDANTE: SIGILFREDO TRESPALACIOS PACHECO.  
DEMANDADO: HECTOR MANUEL TÉLLEZ ESPINOSA, ÁVILA S.A.S. Y MINERÍA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.S.  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2017-00459-00. 
 
 
En atención a que en esta agencia judicial se realizó una redistribución de procesos 
que fueron enviados al nuevo Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Aguachica, 
este despacho cuenta con algunas fechas disponibles para la fijación de audiencias 
de manera pronta y eficaz, por lo tanto, se procede a adelantar algunas audiencias 
que estaban programadas. 
 
Conforme a lo anterior, procede el despacho a reprogramar la audiencia de trámite 
y juzgamiento, la que se celebrará el día Diecisiete (17) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 

 
A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente 
enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18391274 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Trámite y Juzgamiento 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado.  
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Diecisiete (17) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/18391274 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ  

Hhsm  

 

https://call.lifesizecloud.com/18391274
https://call.lifesizecloud.com/18391274


Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fef1dc2454da6e99ff547ea63559959351164a32c6cd6d856df8d39116772aa

Documento generado en 07/06/2023 03:52:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
Demandante: TEMILSON ORTIZ JIMENEZ, Representando a sus hijos ANGELICA 
ORTIZ MENDEZ, MARIBEL ORTIZ MENDEZ, SOL EDITH ORTIZ NIETO, 
CRISTINA ISABEL ORTIZ MENDEZ, YAZNAID y PAOLA ORTIZ MARTIINEZ y 
YULIMAR MARTÍNEZ HOYOS  
Demandado: SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y MECANIZADOS S.A.S. Y ÁNGEL 
RINCON CONSTRUCTORES S.A.S.  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2018-00201-00.  
 
En atención a que en esta agencia judicial se realizó una redistribución de procesos 
que fueron enviados al nuevo Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Aguachica, 
este despacho cuenta con algunas fechas disponibles para la fijación de audiencias 
de manera pronta y eficaz, por lo tanto, se procede a adelantar algunas audiencias 
que estaban programadas. 
 

Conforme a lo anterior, procede el despacho a reprogramar la audiencia de trámite 
y juzgamiento, la que se celebrará el día Dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 

A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 

https://call.lifesizecloud.com/18391322 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Trámite y Juzgamiento 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado.  
 

Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 

Tercero: Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 

https://call.lifesizecloud.com/18391322 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ  

 
Hhsm  

https://call.lifesizecloud.com/18391322
https://call.lifesizecloud.com/18391322
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SECRETARIA: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  Aguachica, 07de junio de 2023.  
Recibido en la fecha el presente proceso.  Procedente del Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral en donde se había remitido en apelación del 
auto de fecha 26 de agosto de 2022. 
 
 
 
HECTOR HERNANDO SNACHEZ MURIEL 
Escribiente 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Siete (07) de junio del dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: CRISTIAN EFREN ARO SANCHEZ, RUBY MIGUEL SUAREZ 
ARENAS, LUIS ENRIQUE SANCHEZ DIAZ, CARLOS ALBERTO LUNA LOZADA, 
EDINSON CUADRADO PRIETO, LEONARDO ENRIQUE SUAREZ RINCON, 
FABIAN HUMBERTO LOBO AREVALO, MARITZA NIZ HERRERA, MANUEL 
GALLARDO MARTINEZ, MARCELA PAEZ JALABE, SAMIR MEDINA CHICO, 
YULDOR JOSE GONZALEZ ANGARITA, ALIRIO JAIME NIÑO, EPIFANIO 
GIRALDO OSPINO, YEIMES PÈREZ GÒMEZ, HERLEY GIRON FERNANDEZ, 
JESUS ANTONIO MENA PINEDA, AURA ANDREA MEDALLES ORTEGA, ALFER 
MAURICIO RAMOS CHATE Y WILMER SANCHEZ DIAZ 
Demandado: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y  
PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL y CSS CONSTRUCTORES S.A. 
Radicado: 20-011-31-05-001-2020-00186-01 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral, en las providencias de fecha 24 de 
mayo de 2023; mediante la cual confirman el auto de fecha 26 de agosto del 2022.   
Costas a cargo del recurrente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ  

 
Hhsm 
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